
 

 

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS 
 
Los Estados Partes en la presente Convención. 
 
Considerando la función fundamental de los tratados en la historia de las 
relaciones internacionales. 
 
Reconocimiento la importancia cada vez mayor de los tratados como fuentes del 
derecho internacional y como medio de desarrollar la cooperación pacífica entre 
las naciones, sean cuales fueren sus regímenes constitucionales y sociales. 
 
Advirtiendo que los principios del libre consentimiento y de la buena fe y la norma 
pacta sunt servanda están universalmente reconocidos. 
 
Afirmando quien las controversias relativas a los tratados, al igual que las demás 
controversias internacionales, deben resolverse por medio pacíficos y de 
conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional. 
 
Recordando la resolución de los pueblos de Naciones Unidas de crear condiciones 
bajo las cuales puedan mantener la justicia y el respeto a las obligaciones 
demandadas de los tratados. 
 
Tendiendo Presentes los principios de derecho internacional incorporados en la 
Carta de las Naciones Unidas, tales como los principios de la igualdad de derecho 
y de la libre determinación de los pueblos, de la igualdad soberana y la 
independencia de todos los Estados, de la no injerencia en los asuntos internos de 
los Estados, de la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza y del respeto 
universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos y la 
efectividad de tales derechos y libertades. 
 
Convencidos de que la codificación y el desarrollo progresivo del derecho de los 
tratados logrados en la presente Convención contribuirán a la consecución de los 
propósitos de las Naciones Unidas enunciando en la carta, que consisten en 
mantener la paz y la seguridad internacionales, fomentar entre las naciones las 
relaciones de amistad y realizar la cooperación internacional. 
 
Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario continuarán 
rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposiciones de la presentes 
Convención. 
 
(sic)ian convenido lo siguiente: 
 
PARTE I 
INTRODUCCIÓN  
 
  Artículo 1.- Alcance de la presente Convención  
  



 

 

 La presente Convención se aplica a los tratados entre Estados  
  
 Artículo 2.- Términos Empleados 
  
 1.- Para los efectos de la presente Convención. 
  
  a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento 
único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación particular; 
  
  b) se entiende por "ratificación", "aceptación", "aprobación" y adhesión", 
según el caso, el acto internacional así denominado por el cuál un Estado hace 
constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado; 
  
  c) se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la 
autoridad competente de un Estado y por el que se designa a una o varias 
personas para representar al Estado en la negociación, la adopción o la 
autenticación del texto de un tratado, o par ejecutar cualquier otro acto con 
respecto a un tratado; 
  
  d) se entiende por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera que sea 
su enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos 
jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado. 
  
  e) se entiende por "Estado negociador" un Estado que ha participado en la 
elaboración y adopción del texto del tratado. 
  
  f) se entiende por "Estado contratante" un Estado que ha consentido en 
obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor el tratado; 
  
  g) se entiende por "parte" un Estado que ha consentido en obligarse por el 
tratado y con respecto al cual el tratado está en vigor. 
  
  h) se entiende por "tercer Estado" un Estado que no es parte en el tratado: 
  
   1) se entiende por "organización internacional" una organización 
intergubernamental. 
  
 2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en la presente 
Convención se entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos o del sentido 
que se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado.  
  
 Artículo 3.- Acuerdos Internacionales comprendidos en ámbito de la 
presente Convención  
  



 

 

 El hecho de que la presente convención no se aplique no a los acuerdos 
internacionales celebrados entre Estados y otros sujetos de derecho internacional 
o entre esos sujetos de derecho internacional, ni a los acuerdos internacionales no 
celebrados por escrito, no afectará: 
  
  a) al valor jurídico de tales acuerdos 
  
  b) a  la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en 
la presente Convención a que estuvieron sometidos en virtud del derecho 
internacional independientemente de esta Convención. 
  
  c) a la aplicación de la Convención a las relaciones a los Estados entre sí 
en virtud de acuerdos internacionales en los que fueren asimismo partes otros 
sujetos de derecho internacional.  
  
  Artículo 4.- Irretroactividad de la presente Convención 
  
 Sin perjuicios de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la presente 
Convocación a las que los tratados estén sometidos en virtud del derecho 
internacional independientemente de la Convención , ésta solo se aplicará a los 
tratados que sean celebrados por Estados después de la entrada en vigor de la 
presente Convención con respecto a tales Estados.  
  
Artículo 5.- Tratados constitutivos de organizaciones internacionales y 
tratados adoptados en el ámbito de una organización internacional 
  
 La presente Convención se aplicará a todo tratado que sea un instrumento 
consultivo de una organización internacional y a todo tratado adoptado en el 
ámbito de una organización internacional, sin perjuicio de cualquier norma 
pertinente de la organización. 
  
PARTE II 
CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS 
 
 SECCIÓN 1 
CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS  
 
 Artículo 6.- Capacidad de los Estados para celebrar tratados.  
  
 Artículo 7.- Plenos Poderes 
  
 1. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado, o para manifestar el 
consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se considerará que una 
persona representa a un Estado: 
  
  a) si presenta los adecuados plenos poderes: o 
  



 

 

  b) si se deduce de la práctica seguida por los Estados interesados, o de 
otras circunstancias, que la intención de esos Estados ha sido considerar a esa 
persona representante del Estado para esos efectos y prescindir de la 
presentación de plenos poderes. 
  
 2.- En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se 
considerará que representan a su Estado: 
  
  a) los Jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones 
exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un 
tratado; 
  
  b) los jefes de misión diplomática, para la adopción del texto de un tratado 
entre el Estado acreditante y el Estado ante el cual se encuentran acreditados; 
  
  c) los representantes acreditados por los Estados ante un conferencia 
internacional o ante una organización internacional o uno de sus órganos, para la 
adopción del texto de un tratado en tal conferencia  
  
 Artículo 8.- Confirmación ulterior de un acto ejecutado sin autorización  
  
 Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una persona que, 
conforme al artículo 7, no puede considerarse autorizada para representar con tal 
fin a un Estado, no surtirá efectos jurídicos a menos que sea ulteriormente 
confirmado por ese Estado.  
  
 Artículo 9.- Adopción del texto: 
  
 1.- La adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento de todos 
los Estados participantes en su elaboración , salvo lo dispuesto en el párrafo 2. 
  
 2.- La adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional se 
efectuará por mayoría de dos tercios de los Estados presentes y votantes a menos 
que esos Estados decidan por igual mayoría aplicar un regla diferente.  
  
 Artículo 10.- Autenticación del texto 
  
 El texto de un tratado quedará establecido como auténtico y definitivo: 
  
  a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los 
Estados que hayan participado en su elaboración; o 
  
  b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referéndum o 
la rúbrica puesta por los representantes de esos Estados en el texto del tratado o 
en el acta final de la conferencia en la que figure el texto.  
 
 Artículo 11.-  Formas de manifestación del consentimiento en obligarse por 



 

 

un tratado 
  
 El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá manifestarse 
mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado, la 
ratificación la aceptación, la aprobación o la adhesión o en cualquier otra forma 
que se hubiere convenido.  
  
 Artículo 12.- Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado 
mediante la firma 
  
 1.- El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará 
mediante la firma de su representante: 
  
  a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto;  
  
  b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han 
convenido que la firma tenga ese efecto; o 
  
  c) cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma se desprenda 
de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado durante la 
negociación. 
  
 2. Para los efectos del párrafo I: 
  
  a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste que 
los Estados negociadores así lo han convenido: 
  
  b) la firma ad referéndum de un tratado por un representante equivaldrá a la 
firma definitiva del tratado si su Estado la confirma.  
  
 Artículo 13.- Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado 
mediante este canje: 
  
  a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o 
  
  b) cuando conste de otro modo que esos Estados han convenido que el 
canje de los instrumentos tenga ese efecto.  
  
 Artículo 14.- Consentimiento en obligarse por un tratado manifestando 
mediante la ratificación , la aceptación o la aprobación 
  
 1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará 
mediante la ratificación: 
  
  a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse 
mediante la ratificación; 
  



 

 

  b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han 
convenido que se exija la ratificación; o 
  
  c) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva de 
ratificación; o 
  
  d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de 
ratificación se desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya 
manifestado durante la negociación. 
  
 2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará 
mediante la aceptación o la aprobación en condiciones semejantes a las que rigen 
para la ratificación.  
  
 Artículo 15.- Consentimiento en obligarse por un tratado manifestando 
mediante la adhesión  
  
 El consentimiento de un Estado en Obligarse por un tratado se manifestará 
mediante la adhesión: 
  
  a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestarse tal 
consentimiento mediante la adhesión; 
  
  b) cuando conste de otro modo que los Estados Negociadores han 
convenido que ese Estado pude manifestarse tal consentimiento mediante la 
adhesión; o 
  
  c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que ese Estado 
puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión.  
  
 Artículo 16.- Canje o depósito de los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión 
  
 Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión harán constar el consentimiento de un Estado 
en obligarse por un tratado al efectuarse: 
  
  a) su canje entre los Estados contratantes; 
  
  b) su depósito en poder del depositario; o 
  
  c) su notificación a los Estados contratantes o al depositario, si así se ha 
convenido.  
  
 Artículo 17.- Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratado y 
opción entre disposiciones diferentes 
  



 

 

 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23, el consentimiento de un 
Estado en obligarse respecto de parte de un tratado solo surtirá efecto su el 
tratado lo permite o los demás Estados contratantes convivieron con ello. 
  
 2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que permita uno 
opción entre disposiciones diferentes sólo surtirá efecto si se indica claramente a 
que disposiciones se refiere el consentimiento.  
  
 Artículo 18.- Obligación de no frustrar el objeto y el fin de un tratado antes 
de su entrada en vigor 
  
 Un estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el objeto 
y el fin de un tratado: 
  
  a) si ha firmado el tratado o a canjeado instrumentos que constituyen el 
tratado a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, mientras no haya 
manifestado su intención de no llegar a ser parte en el tratado; o 
  
  b) si ha manifestado su conocimiento en obligaciones por el tratado, 
durante el periodo que preceda a la entrada en vigor del mismo y siempre que 
ésta no se retarde indebidamente. 
  
 SECCIÓN 2 
RESERVAS  
 
 Artículo 19.- Formulación de reservas 
  
 Un Estado podrá formular una reserva en el momento de firmar, radicar, aceptar o 
aprobar un tratado o de adherirse al mismo, a menos; 
  
  a) que la reserva este prohibida por el tratado: 
  
  b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas 
reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o 
  
  c) que en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva sea 
incompatible con el objeto y el fin del tratado.  
  
 Artículo 20.- Aceptación de las reservas y objeción a las reservas 
  
 1. Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la aceptación 
ulterior de los demás Estados contratantes, a menos que el tratado así lo 
disponga. 
  
 2. Cuando del número reducido de Estados negociadores y del objeto y del fin del 
tratado se desprenda que la aplicación del tratado en su integridad entre todas las 
partes en condición escencial del consentimiento de cada una de ellas en 



 

 

obligarse por el tratado, una  reserva exigirá la aceptación de todas las partes. 
  
 3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organización 
internacional y a menos que en él se disponga otra cosa, una reserva exigirá la 
aceptación del órgano competente de esa organización. 
  
 4.- En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que el 
tratado disponga otra cosa: 
  
  a) la aceptación de una reserva por otro Estado contratante constituirá al 
Estado autor de la reserva en parte en el tratado en relación con ese Estado si el 
tratado ya está en vigor o cuando entre en vigor para esos Estados: 
  
  b) la objeción hecha por otro Estado contratante una reserva no impedirá la 
entrada en vigor del tratado entre el Estado que haya hecho la objeción y el 
Estado autor de la reserva, a menos que el Estado autor de la objeción manifieste 
inequívocamente la intención contraria; 
  
  c) un acto por el que un Estado manifieste su conocimiento en obligarse por 
un tratado y que contenga una reserva surtirá efecto en cuanto acepte la reserva 
al menos otro Estado contratante. 
  
 5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el tratado disponga otra 
cosa, se considerará que una reserva ha sido aceptada por un Estado cuando 
éste no ha formulado ninguna objeción a la reserva de los doce meses siguientes 
a la fecha en que haya manifestado su conocimiento en obligarse por el tratado si 
esta última es posterior.  
  
 Artículo 21 .- Efectos jurídicos de las reservas y de las objeciones a las 
reservas  
  
 1. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado de 
conformidad con los artículos 19, 20 y 23: 
  
  a) modificará con respecto al Estado autor de la reserva en sus relaciones 
con esa otra parte las disposiciones del tratado a que se refiera la reserva en la 
medida determinada por la misma; y 
  
  b) modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que respecta a 
esa otra parte en el tratado en sus relaciones en o que respecta a esa otra parte 
en el Tratado en sus relaciones con el Estado autor de la reserva. 
  
 2. La reserva no modificará las disposiciones del tratado en lo que respecta a las 
otras partes en el tratado con sus relaciones inter se. (SIC) 
  
 3. Cuando un Estado que se haya hecho una objeción a una reserva no se 
oponga a la entrada en vigor, del tratado entre él y el Estado autor de la reserva, 



 

 

las disposiciones a que se refiere ésta no se aplicarán entre los dos Estados en la 
medida determinada por la reserva.  
  
 Artículo 22.- Retiro de las reservas y de las objeciones a las reservas 
  
 1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser retirada en 
cualquier momento y no se exigirá para su retiro el consentimiento del Estado que 
la haya aceptado. 


